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Bogotá, DC, viernes, 05 de abril de 2024

Señor
FEDERMAN ARTEAGA
Peticionario
Publicar en página web ANLA

Asunto: Respuesta a su comunicación con radicación en ANLA 20246200215132 del 27 de febrero 
de 2024. Queja sobre el desarrollo del proyecto Bloque VSM3. Afectación al Acuífero.

Expedientes: 15DPE1691-00-2024 - LAV0009-00-2021.  

Respetado Señor Arteaga:

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En cumplimiento al término indicado en el oficio con radicado ANLA 20242200173561 del 12 de 
marzo de 2024, esta Autoridad Nacional en cumplimiento de las funciones y competencias 
otorgadas a través de los Decretos 3573 del 27 de septiembre de 2011, 376 del 11 de marzo de 
2020 y 1076 del 26 de mayo de 2015 procede a dar respuesta en los siguientes términos:

➢ Respecto a la afectación del recurso hídrico por el desarrollo del proyecto “Área de 
Perforación Exploratoria VSM-3"

El proyecto “Área de Perforación Exploratoria VSM-3”, cuenta con licencia ambiental otorgada 
mediante la Resolución 1620 del 13 de septiembre de 2021, acto administrativo en el cual no se 
otorgan concesiones para el aprovechamiento del recurso hídrico subterráneo y para el caso del 
agua superficial en el artículo noveno esta Autoridad Nacional otorgó permiso para captar agua 
en tres puntos del río Magdalena, con un caudal máximo de 5 Litros por Segundo. A continuación, 
se presenta tabla con información de las concesiones de aguas superficiales autorizadas:

Concesión de aguas superficiales aprobadas
Coordenadas 

punto medio del 
tramo (Magna 
Sirgas Origen 

Bogotá)

Identificador 
ANLA ID Nombre 

Fuente Uso

Este Norte

Caudal total 
autorizado 

(L/s)

Horas 
bombeo 

/día

CSP-LAV0009-
00-2021-0001 CAP-1 Río 

Magdalena
Doméstico e 

industrial 915932 97877 5 10
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CSP-LAV0009-
00-2021-0002 CAP-2 Río 

Magdalena 912639 97096 5 10

CSP-LAV0009-
00-2021-0003 CAP-3 Río 

Magdalena 909823 96656 5 10

Ahora bien, en cuanto al recurso hídrico superficial, de acuerdo con el primer seguimiento 
realizado para el inicio de la etapa constructiva, del Equipo de Seguimiento Ambiental (ESA) que 
realizó visita de seguimiento en diciembre de 2023, no identificó impactos en el medio ambiente 
sin medidas de manejo asociadas, y tampoco se identificaron impactos no previstos debido al 
desarrollo del proyecto conforme al avance reportado para el momento de la visita. Lo antes 
mencionado es concordante con la información aportada TELPICO con radicado ANLA 
20246200210722 del 27 de febrero de 2024 , en donde reporta la ejecución de actividades en el 
municipio de Coello relacionadas con el mantenimiento de vías, transporte de maquinaria y 
equipos, construcción de una vía de 177 metros en un predio privado, captación de agua del río 
Magdalena, la conformación de una plataforma teniendo en cuenta para ello la zonificación de 
manejo ambiental y la perforación y abandono del pozo EAGLE – 1.

➢ Respecto a la afectación del recurso hídrico subterráneo y Acuífero por el desarrollo 
del proyecto “Área de Perforación Exploratoria VSM-3"

Sea lo primero indicar que, el acuífero de mayor relevancia es el relacionado con el abanico de 
Ibagué, que conforme a la localización de las actividades adelantadas por la sociedad TELPICO 
hasta la fecha estas no se traslapan con el mencionado abanico, dado que no ha realizado 
actividades constructivas, ni la perforación de pozos en el territorio de los municipios de Piedras 
y Alvarado que son las áreas en donde el acuífero del abanico de Ibagué tiene influencia.  Al 
respecto en el seguimiento adelantado con Auto 11691 del 29 de diciembre de 2023, el Equipo 
de Seguimiento Ambiental (ESA) no observó situaciones que pudieran advertir algún tipo de 
afectación al recurso hídrico subterráneo, conforme al avance que se llevaba para el momento 
de adelantada visita.  

En relación con   lo antes informado, es importante mencionar que la licencia ambiental concedida 
a través de la Resolución 1620 del 13 de septiembre de 2021, en su artículo décimo quinto, 
establece el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental (PMA) autorizado, dentro del cual se 
incluye la ficha MA10 - Protección del recurso hídrico subterráneo.

La ficha MA-10 tiene como objetivo principal “garantizar la protección de los recursos hídricos 
subterráneos de la zona del proyecto durante la ejecución de actividades de perforación de 
pozos”. Las medidas propuestas se centran en la protección de los acuíferos mediante la 
instalación adecuada de revestimientos de concreto en el pozo.

Asimismo, en el artículo segundo, numeral 4 pozos exploratorios/proyectada, de la Resolución 
1620 del 13 de septiembre de 2021, establece entre otras la siguiente obligación:

3. Garantizar la protección de los acuíferos superficiales y subterráneos, instalando 
revestimientos que aíslen junto con la cementada de los mismos, los acuíferos presentes en el 
área del proyecto, evitando modificaciones de las características fisicoquímicas de los suelos y 
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aguas superficiales y subterráneas. Acorde con las medidas de manejo ambiental establecidas 
en el PMA

Y en la zonificación de manejo ambiental establecida en el artículo décimo cuarto y que es de 
obligatorio cumplimiento por parte del titular del instrumento de manejo y control, se estableció 
entre otras las siguientes restricciones, que contribuyen a la protección del recurso hídrico 
subterráneo:

Áreas de exclusión:  

Infraestructura de suministro hídrico como manantiales, aljibes, pozos profundos, madre vieja, 
jagüeyes, ojos de agua y nacederos ubicados en los municipios de Coello, Alvarado y Piedras y 
su buffer de protección establecido por el Decreto 1076 de 2015 Artículo 2.2.1.1.18.2. 

Manantiales, aljibes, ojos de agua y pozos profundos reconocidos por la comunidad del Cabildo 
indígena Pijao de La Salina se mantendrá una distancia de exclusión de 120 m, según los 
acuerdos de protocolización realizados dentro del marco de la consulta previa.

Centros de Salud, escuelas, cementerios, asentamientos humanos, caseríos, sistemas de 
almacenamiento y tratamiento de aguas, acueductos veredales, iglesias, infraestructura para 
cría de especies menores, corrales de ganado y de especies menores, infraestructura productiva 
asociada a las viviendas como trapiches, bebederos y establos, estanques piscícolas, 
embarcaderos en la inspección Vega de los Padres. Ronda de protección de 100 metros, la ronda 
admite labores de adecuación, mejoramiento y mantenimiento de vías existentes. (El resaltado 
es nuestro)

En resumen, conforme a la información que se encuentra en el expediente y lo verificado en 
campo TELPICO ha llevado a cabo actividades en el municipio de Coello y no cuenta con 
concesiones de aguas superficiales o subterráneas para obtener recursos de los cuerpos de agua 
o del acuífero del abanico de Ibagué, localizados en los municipios de Alvarado o Piedras. 

Al respecto esta Autoridad Nacional, conforme a sus funciones de control y seguimiento, verificará 
que las medidas ambientales relacionadas con el acuífero del abanico de Ibagué y en caso de 
identificar impactos no previstos tomará las medidas preventivas a las que haya lugar.

De igual manera se debe señalar que la información de las actividades adelantadas conforme a 
la fecha de inicio de la etapa constructiva, la implementación de las medidas de manejo y el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el instrumento de manejo y control, deberán 
ser reportadas en el informe de cumplimiento ambiental 1, el cual se encuentra en tiempos para 
ser entregado ante la ANLA conforme a las fechas establecidas en la Resolución 077 de 2019, 
información que será verificada en el seguimiento ambiental integral programado dentro del 
primer semestre del presente año.

➢ Respecto al derecho del agua
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El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) define el derecho al agua 
como el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible 
para uso personal o doméstico.

Para garantizar este derecho, es necesario asegurar la disponibilidad, accesibilidad y calidad del 
recurso hídrico, al respecto esta Autoridad como parte de la evaluación ambiental adelantada 
sobre caudales y fuentes hídricas otorgó únicamente la captación de agua en el río Magdalena. 
Además, se impuso una obligación en el artículo décimo sexto de la Resolución 1620 del 13 de 
septiembre de 2021, en el cual se requiere a TELPICO incluir una medida de manejo en la ficha 
MA9 – Manejo y uso eficiente del recurso hídrico. Esta medida establece la suspensión de la 
actividad de captación si el caudal de captación es igual o inferior al caudal ambiental, lo que 
previene la indisponibilidad y la inaccesibilidad del recurso hídrico superficial en el río Magdalena.

En cuanto a la calidad del agua, es de seguimiento y control por parte de esta Autoridad Nacional 
en las obligaciones definidas en el artículo vigésimo de la Resolución 1620 del 13 de septiembre 
de 2021 en donde se establece un plan de seguimiento y monitoreo y se requiere a la sociedad 
incluir en la ficha SMA2 – Seguimiento y monitoreo al uso del recurso hídrico superficial y para la 
ficha para  la Ficha SMA-7 – Seguimiento y monitoreo al recurso hídrico subterráneo, se requiere 
ajuste en cuanto a incluir las acciones relacionadas con la medición de los caudales de los puntos 
de agua cercanos a las zonas a intervenir, así como de calidad de agua, el monitoreo mensual 
de las propiedades fisicoquímicas y microbiológicas del agua en el sitio de captación, lo que 
permite identificar si se generan alteraciones en la calidad del recurso.

En lo que respecta al agua subterránea del abanico de Ibagué, la disponibilidad, accesibilidad y 
calidad del recurso hídrico, se señala que el proyecto no tiene autorización para la captación de 
este tipo de agua ni para la disposición de residuos líquidos contaminados en el subsuelo.

Igualmente es importante mencionar que por hacer uso de agua de una fuente superficial en este 
caso del río Magdalena, en el artículo vigésimo cuarto de la Licencia Ambiental, se aprobó:

Aprobar las siguientes líneas de inversión forzosa de no menos del 1% acorde con lo 
señalado en el Decreto 2099 de 2016, para el proyecto “Área de Perforación Exploratoria 
VSM3”, de conformidad con lo establecido en la parte motiva del presente Acto 
Administrativo:
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El ámbito geográfico en el cual se debe realizar la inversión forzosa de no menos del 1% 
son: la subzona hidrográfica del río Opía y la subzona hidrográfica del río Coello.

Por otra parte, se informa que mediante oficio con radicado ANLA 20242200224811del 3 de abril 
de 2024 se dio traslado de su escrito a Telpico Colombia LLC para que den respuesta dentro del 
ámbito de sus competencias.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – a través 
de los siguientes canales: Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC 
– ubicado en la carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes 
a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la 
Autoridad www.anla.gov.co; Correo Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –
; GEOVISOR – AGIL – , para acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat 
Institucional ingresando al sitio web ANLA o  Línea Telefónica directa 601 2540100 y línea 
gratuita nacional 018000112998.

Le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta respuesta ingresando 
aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar nuestros servicios. 

Cordialmente.

GERMAN AUGUSTO VINASCO MENESES
COORDINADOR DEL GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:86/seleccion.aspx
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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Copia: Señor 
Edwin Pérez Arteaga
Concejal del municipio de Piedras
Teléfono: 3133706529
Correo: edwinperezarteaga766@gmail.com 

Anexos: SI Oficio ANLA 20242200224811del 3 de abril de 2024.

Publicar en página web ANLA  
Medio de Envío: Correo Electrónico

JULIAN ALBERTO GALAN
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

TATIANA GOMEZ TIBASOSA
CONTRATISTA

GUILLERMO ANDRES BRAVO MORENO
CONTRATISTA

RAFAEL ANDRES CALDERON CHAPARRO
CONTRATISTA

ANGELA LILIANA REYES VELASCO
COORDINADOR DEL GRUPO DE ALTO MAGDALENA

ANDRES DAVID CAMACHO MARROQUIN
CONTRATISTA

JUAN JOSE GRAJALES BLANCO
CONTRATISTA

MARIA AMPARO BARRERA RUBIO
CONTRATISTA

Archívese en: 15DPE1691-00-2024 - LAV0009-00-2021

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.
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